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DIRECCION- ADMINISTRACION i 
Calle del Carmen, núm, 29, principal. 

Teléfono núm. 2.549.

VBNTA DB EJEM PLARES; 
Ministerio do la Gobernación, planta biUto 

Número suelto, 0,60«

SUfniisteno de la Querrá:
Eeal orden dispcniendo se devuelvan á don 

Juan Figuen ^ Pavera las 1,500 pesetas 
que su padre^ hoy fallecido^ ingresó para  
reducir del servicio militar activo al re
cluta Ricardo Figueras Farera,-—Pági
na 817,

RSínisterio de la Gobernación:
Real orden declarando que el Real decreto 

de 2 de Mayo de 1858  ̂ está derogado por 
la vigente ley Municipal^ y que los Ayun
tamientos tienen competencia para regla- 
mentar lo relativo á las jub ilaciones^ pen
siones^ socorros y orfandades de sus em- 
pleatíosy siempre que se atemperen á lo 
que el Estado tiene establecido para sus 
funcionarios,—Páginas 817 y 818,

Ádnfíintstraclén Central: 
E s ta d o .— Subsecretaría.—Sección de P o 

lítica.—Anunciando que el Gobierno bri

tánico autoriza el libre paso de las mer-  ̂
candas de origen alemán embarcadas en 
puertos neutrales por orden ó cuenta de 
súbditos de países neutrales antes del 1.® 
de Marzo último y cuando el comprador se 
hoj comprometido apagar el importe al 
ser entregada la mercancía,—Página, 818,

Anunciando que los súbditos españoles pue
den solicitar un salvoconducto para el 
libre tránsito de las mercancías alemanas 
que se indicanj de Holanda á España,— 
Página 819,

M a r in a .—Dirección General de Navega
ción j  Pesca Marítima.—Aviso á los na
vegantes,—Grupo 22“.—Página 819,

H a c ie n d a .— Dirección General del Teso-, 
ro Público y Ordenación general de 
Pagos del Estado. — Anulando el res
guardo de dep&süo número 21,732 de en
trada y 7,432 de registro-.—Página 819,

Dirección General de lo Contencioso del 
Esteiáo,— Cuestionario de temas sobre el 
impuesto de Derechos reales y transmisión 
de bienes,—Página 819,

Resolviendo expedientes incoados en virtud 
de instancias solicitando exención dd im
puesto que grava los bienes de las per
sonas jurídicas,—Página 821,

F o m en to . — Dirección General de Obrâ < 
Públicas.—Servicio Central Hidráulico. 
Circular ordenando á los Ingenieros Jefes 
de las Divisiones hidráulicas se dirijan 
á las entidades que tengan contraído com^ 
promiso de contribuir á las obras hidráu'- 
licas en construccióny encareciéndoles la 
necesidad de que se pongan al corriente 
en sus débitos al Estado,—Página 824.

A n ex o  1,®--Bo lsa .— Observatorio  Cen^
, TBAL M e t e o r o ló g ic o . - O p o s ic io n e s .—  

S u b a s ta s . —  A d m in is tr a c ió n  P r o v in 
c ia l .  — A n u n c io s  o e i c i a l e s  del Banco 
Guipuzcoano y de la Comisaria Regia del 
Canal de Isabel I / . — SANTORAL.— ESPEC
TÁCULOS.

A n exo  2.*̂ —E dictos.

A n e x o  8.® — T r ib u n a l  Su prem o.— S a l a  
DE LO ClNlL,—Pliegos 34y 35 y 36.

S a l a  d e  l o  C r im in a l.— 42,

PARTE 

t U E i c u  tE i  c o m  l i  n m t e s

i .  M. él E xt Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. iai R u tó  Dofíá Victoria Eugenia y 
|Hi. AA. ER, el Príncipe de Asturias é In- 
Ifintes éonfinúan sin novedad en su impon
íante salnd.

Dé igual benefieio ^ ^ t ^  las 
Wimmñ la Augusta ¿eal familiiu,

! H0 ISTER1O BE ü  t ó R M

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida poy D. Juan Figueras Parera, ve
cino de Fprnells déla  Selva, provincia de 
Gerona, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1.500 pesetas que su padre, 
Hoy fallecido, ingresó en la Delegación de 
Hacienda de la citada provincia, según 
cártá do pago número 266, expedida en 
13 de Dícienibre de 1909 para redimir del 
ntrvicio ^iíftár activo kí liermánó del 
recurrente, Ricardo Figueras Parera, re

cluta del reemplazo de 1909, pertenecien
te á la zona de Gerona, número 31; te
niendo en cuenta lo prevenido en el ar
tículo 175 de la ley de Reclutamiento de 
11 de Julio de 1885, modificada por la de 
21 de Agosto de 1896,

El Réy (q. D. g.) se ha servido re
solver que se devuelvan las 1.500 pesetas 
de referencia, las cuales percibirá el indi
viduo que efectuó el depósito ó la perso
ga qiie aéVedité én derecho, según dis- 
póhe el ártículó Reglamento dic
tado para la ejecución de dicha ley.

t)e Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 24 de 
Septiembre de 1915.

EOHAGÜE. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

M i i S T E R I o I T L r i i i l c i é M

E E A L  ORDEN  
Excmo. Sr.: Vista la insta ñcia elevada 

á este Ministerio por el Alcalde Presiden- 
tó del Ayuntamiénto de está Corté en sú
plica de que se dicte una resolución que,

modificando el artículo 2.̂  del Real de
creto de 2 de Mayo de 1858, declare que 
los Ayuntamientos tienen facultades para 
fijar libremente la concesión y cuantía de 
las jubilaciones á los individuos del Cuer
po de Policía Urbana:

Resultando que la expresada Alcaldía 
expone que ante la Corporación se ha 
formulado propuesta en solicitud de un 
acuerdo de carácter general otorgando á 
los Jefes é individuos del Cuerpo de Po
licía Urbana los mismos derechos pasi
vos que disfrután los demás funcionarios 
del Ayuntamiento, propuesta vista con 
simpatía por el Concejo y su Presidente, 
por estimar á tales funcionarios como 
merecedores de lo qué se propone, por 
ser sus servicios penosos y  útilísimos; 
que no ha podido llevarse á la práctiea 
él pensamiento por oponerse á ello el ar- 

, tículo 2.® del Real decreto de 2 de Mayo

S de 1858, que exceptúa del derecho á ju- 
 ̂ bilacfón á los depéndientes der Cuerpo 

. de Policía Urbana, á quienes puede con- 
cedérseles únicamente una pensión que 
íio exceda del 33 por 100 del mayor ba- 

; bér dlgfrütádó dtmáhte m  dos años* 
I que ante lo terminante del precepto no
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ha pociido acordar la Corporación, enten
diendo no era x^osible salirse de los lím i
tes marcados en el mismo, no obstante lo 
disj)uesto en la Real orden de 25 de Abril 
de 1911, y que, como en esto cáso, lo le
gal parece en pugna con lo justo, pues 
dado lo exiguo de los haberes de los in
dividuos que componen el Cuerpo de Po
licía Urbana, el concederles un 33 por 100 
os prem iar con la indigencia dilatados 
servicios, y cree por lo menos de equidad 
modificar el precitado Real decreto, como 
así lo solicita:

Visto el párrafo sexto del artículo 74 
de la ley sobre Organización y atribucio
nes de los Ayuntamientos de 8 de Enero 
de 1845, que concede á los Alcaldes la fa
cultad de nom brar, á propuesta en terna 
hecha por los Ayuntamientos, todos los 
dejpendientés de los Ramos de Policía 
urbana y ru ra l para quienes no hubiera 
establecido un modo especial de nom bra
miento, suspenderlo ó destituirlo, no te
niendo tales empleados derecho á cesan
tía  ni jubilación:

Visto el artículo 1.*̂  del Real decreto de 
2 de Mayo de 1858 que determina que los 
acuerdos de los Ayuntamientos sobre ju 
bilaciones, socorros y pensiones, habrán 
de ser aprobados por el Gobierno si el 
presupuesto pasa de 50,000 pesetas y si es 
m enor por el Gobernador de la provin
cia:

Visto el artículo 2.® del mismo Real de
creto que declara con derecho á jubila
ción á los empleados municipales cuando 
lleven veinte años de servicios y sesenta 
de edad 6 estén físicamente im posibilita
dos, excepto los de Policía urbana y ru 
ra l mencionados en el párrafo sexto del 
artículo 74 de la Ley de 8 de Enero de 
1845:

Visto el artículo 5."̂  del propio Real de
creto que dice que ©1 Importe de la jub i
lación no podrá exceder de la m itad del 
sueldo mayor que hubiere disfrutado el 
interesado dos años cuando menos:

Visto el artículo 6° del Real decreto 
expresado que determ ina que cuando un 
empleado municipal sin derecho á jub i
lación se inutilizara, podía serle conce
dida una pensión que no exceda de la 
tercera parte del mayor sueldo disfruta
do durante dos años ó un socorro si no 
llevase dos años de servicios por una vez 
y que no pase de una anualidad de su ha
ber mayor:' ‘ '

, Visto el artículo IP  dei meiiGionado 
Real decreto, en-el que se expresa que las 
pensiones y socorros^ por una vez,.A las 
viudas y huérfanos de ios enipleaclos 
m unicipales no excederán do los límites 
m arcados en el artículo anterior, siendo 
potestativo en el Ayuntamiento conce
derlas ó no, y condición precisa para ob
tener las prim eras que el causante haya 
reunido los requisitos que dañ derecho á 
la jubilación con arreglo al artículo 2."̂ , ó 

caso de no reunirlos haya nmerto en

un acto del servicio después de desempe
ñar dos años el destino:

Considerando que el párrafo sexto del 
artículo 74 do la Ley de 8 de Enero de 
1845 sobre Organización y atribuciones 
de los Ayuntamientos, como toda la ley, 
está derogada por la Municipal de 2 de 
Octubre de 1877:

Considerando que el artículo 74 de esta 
últim a citada ley encomienda exclusiva
mente al Alcalde el nombramiento y se- 
X>aración de los Agentes de vigilancia 
municipal que usen armas, facultad que 
la propia Alcaldía X)uede lim itarse esta
bleciendo regias que garanticen á tales 
funcionarios para su ingreso y separa
ción y sometiéndolas á la aprobación del 
Ayuntamiento, y si fuera preciso á la 
sanción de la Jun ta  municipal, porque 
tal dejación de facultades, que redunda 
en beneficio de ios interesados, ha de ha
cerse en provecho de las atribuciones del 
Ayuntamiento, que es á quien correspon 
de entonces regular de acuerdo con el 
Alcalde y reglam entar la m ateria de que 
se trata:

Considerando que en el caso presente, 
y por pretenderse conceder unos dere
chos que reiDresenfan modificación en el 
presupuesto, ya no es de la competencia 
del Alcalde, por no tratarse del nom bra
miento y separación, y corresponde deci
dirla exclusivamente a l Ayuntamiento 
con sanción de la Jun ta  municipal:

Considerando que el Real decreto de 2 
de Mayo de 1858, en su artículo 1.®, está 
derogado por la ley Municipal vigente, 
puesto que hoy los Ayuntamientos tienen 
exclusiva competencia j)ara conceder ju 
bilaciones, socorros y pensiones á sus 
empleados, sin necesidad de la aproba
ción del Gobierno y del Gobernador, é 
igualm ente está derogado el artloulo 2.*̂ , 
toda vez que la Ley les otorga atribucio
nes exclusivas también para el nom bra
miento y separación:

Considerando que el artículo 2.  ̂ está 
tam bién derogado en lo que se refiere á 
la excepción de conceder jubilaciones á 
los empleados de Policía urbana y rural, 
puesto que la ley de 2 de Octubre de 1877 
respecto á éstos no pone más lim itacio
nes que las de que el nom bram iento y 
separación de éstos dependan del Alcai
de si usan armas, pero no excluye taxati
vamente ^^el derecho á jubilación á ios 
empleados referidos: .

Considerando que e l . mandato im pera
tivo del artículo 2."̂  del Reai decreto ci
tado, que declara que los empleados m u 
nicipales tienen derecho á jiibilacióíi, lo 
convierte la ley Municipal vigente en po
testativo al declarar que los Ayuntamien
tos pueden nom brar y separar librem en
te á sus empleados y no determ inar que 
éstos puedan tener derecho á pensión, si 
bien la propia ley viene á reconocer irn- 
plíoitamente tal derecho al disponer por 
el artículo 134 que se consignen necesa

riam ente en el presupuesto de gastos las 
pensiones que e l Ayuntamiento tenga 
que satisfacer:

Considerando que los artículos 5.*̂ , 6.® 
y IP  del Real decreto de 1858 están tam
bién derogados por la ley Municipal vi
gente, toda vez que siendo potestativo en 
los Ayuntamientos el conceder ó no ju
bilaciones, pensiones y socorros, al mis
mo corresponde fijar las cantidades, que 
por ]3ráctica constante vienen á ser las 
que se hallan establecidas por el Estado 
para sus funcionarios, no x)udiendo reba
sarlas, así como, las edades, servicios y 
demás circunstancias T>ara determ inar el 
derecho que se concede, han de ser aná
logas:

Consid^erando que los artículos 3.  ̂y 4.  ̂
se refieren únicamente al modo de solici
tar la jubilación, pensión ó socorro y á 
la forma de acreditar la edad, circuns
tancias éstas que la propia Corporación, 
sin necesidad de pretexto, ha do exigir 
para solicitar la pensión;

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer se declare que el Real decreto 
de 2 do Mayo de 1858 está derogado por 
la vigente ley Municipal, y que los Ayun
tamientos tienen competencia para regla
m entar lo relativo á las jubilaciones, 
pensiones, socorros y orfandades de sus 
empleados, siempre que se atemperen á 
lo que el Estado tiene establecido para 
sus funcionarios.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid, 26 de 
Septiembre de 1915.

SANCHEZ GUERRA.- 
Señor Gobernador civil de la provincia

de Madrid.

tiim ismciiH csMü

MINISTERIO DE ESTADO

S iiM e c re ta r iis#
P ara  subsanar una o m i s i ó n ,  s© publica 

de n u e v o  el aviso inserto en la G a c e t a  
DE M a d r id  de 27 del corriente.

El Em bajador de S. M en Londres, cón 
fecha 25 del actual, avisa x>or telégrafo 
que rem ite oí texto de una circular dél 
Gobierno británico anunciando libre paso 

. de las mercancías de origen alemán em
barcadas en puertos neutrales por oraen 
ó cuenta de subditos de países neutrales 
antes del l.'' de Marzo último, c iip d o  el 
comprador se Ma comprometido á pagar 
ei im porte al.ser,,entregada la  nxerqmcia, 
principio que se aplicará también á los 
contratosperm anentes, cúando se prue
ben que quedan denunciados para lo iin 
turo, _  ̂ ^ ^Las instancias correspondientes debe
rán ser xiresehtadás en Londres antes de
1.  ̂ de Noviembre próximo.

Lo que se h a c e  público para conoci
miento general y sin perjuicio^de am
pliar ó rectificar este anuncio, si proce
diera, una vez que se reciba por correo
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el texto de la circular británica de que se

Madrid, 28 de Septiembre de i915.=El 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

Los súbditos españoles que deseen im 
portar de Alemania colores de anilina, 
Acido oxálico v férmico, oxalatos, carbo- 
-natos, sulfato y metabisulfiío de potasa, 
hidrosulfito de sosa y sus derivados thio- 
carbón, índigo, colores de alizarina, be- 
tanaftol, azul-hidrón ó agujas para la 
fabricación de géneros de punto, pueden 
solicitar un salvoconducto para el Jibre 
tránsito de los mismos de Holanda á Es
paña, consignando los sigraientes datos:

1.® Clase y cantidad de la mercancía 
que desean traer á España.

Hombre y domicilio del primitivo 
expedidor en Alemania.

3.  ̂ Nombre y doniicilio del agente en
cargado de recibir y do reexpedir la m er
cancía en el punto de embarque.

4.® Nombre y domicilio del consigna
tario en España; y

5.  ̂ Compromiso de no exportar la 
mercancía cíe España.

El salvoconducto será entregado por 
Cónsul británico ai agente transm isor de 
la mercancía. Las peticioiies de esta cla
se do salvoconductos pueden ser form u
ladas por el interesado ó por su agente 
en Holanda, bien directamente al Minis
tro Plenipotonoiario de S. M. en El Haya, 
bien á este Ministerio.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 28 de Septiembre de 1915.= 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

MINISTERIO DE MARINA

.Bireeeiéii General MiiYeg'aeiéa 
j  Fesea- Mn-ritiiBin.

ATI SO A LOS NAYEHANTES
0rtipD  22L—28 de Septiembre do 1915.

3 1 AK M f^ u t e b r á n e o . ~■ E ^ ^ p añ a .-~ P ^ ox i-  
midades de Málaga.“ -Notioia.---Coman
dancia de Marina de Málaga, 25 de Sep
tiembre de 19! 5.
El patrón del laúd Camelo maniñesta 

haber visto, á mediodía del 23 del corrien
te, tres boyas, ai parecer, de caiielio, . co
lor rojo obscuro, sosíeniéndo; p e r  medio 
de cables de alambre m t bulto .prisiháfi- 
co como de un metro de lado, á una pró^ 
fLindidad de siete íiietros, en un 'punto 
situado N-S con Torro Ladrones, á uña: 
milla do distancia y á unas cinco millas 
de Calabiirras, sospechando pudiera tra 
tarse de una mina fiotaiite.

Madrid, 28 do Septiembre de 1915.=E1 
Director general, liicardo F. de la Puente.

m m m o  de h a u e n  ;a

B i r e e d é n  elel T e
M ieo  j  #r€leii^€iéM  ^'emerai.

■ F a g ’íís d e i  lis tad lo .
Debiendo ingresar en el Tesoro públi

co el im porte dei depósito en efectos nú
mero 21.732 de entrada y 7.432 de regis
tro, constituido en 26 de Septiembre de 
1862 por D. Ramón Vailadoiid en fianza 
de un destino cíe Administrador de Ren
tas de Jaén, imi3ortante dicho depósito 
42.000 reales nominales en Deuda amor- 
z^ble de prim era clase.1^-^ _  , ^

miento de lo dispuesto en el artículo 48 
del Reglamento de la Caja, ha acordado 
se anule el resguardo de referencia, que
dando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 25 de Septiembre de 1915.=E1 
Director general, Eduardo Ródenas.

© iF c e c lé s i 
I# €^siteiieic>síí> diel Estaslí?.

(Conclusioii.)

CUESTION ABIC DE TEMAS SOBRE EL IM
PUESTO DE DERECHOS REALES Y TRANS
MISIÓN DE BIEívES

1.̂
Concepto del impuesto do Derechos 

reales. Su razón y fundamento.-—Exposi
ción crítica de las razones que lo justifi
can.—¿Responde su contenido á la deno
minación que tiene?

2.^
Reseña histórica dei impuesto do Dere

chos reales.—Precedentes antiguos. Cua
derno de alcabalas. Real Cédula de 19 de 
Septiembre de 1798.—Disposiciones pos
teriores hasta el régimen moderno de la 
Hacienda pública.

3.«
Ley de Presupuestos de 23 de Ma^m de 

1845. Impuesto de hipotecas.—Sucesivas 
reformas.—Ley de Prosupuestos de 29 de 
Junio de 1867. Impuesto sobro las trasla
ciones de dominio— Ley de 26 de Diciem
bre de 1872.™Impuesto sobre Derechos 
reales y transmisión de bienes.—Refor
mas hasta la fecha. .

Examen general y crítica de las dispo
siciones vigentes del impuesto de De
rechos reales.—¿Debería refundirse este 
impuesto con algún otro que reconoce 
análogo fundamento?—Impuestos simi
lares en el extranjero.—Impuestos susti- 
tuti%ms del de Derechos reales: Im pues
tos de acrecentamíenío y de amortiza
ción.

5.^
Impuesto d(3 Dervcchos reales.—Ley y 

Reglamento por que se rige. Su exten
sión jurisdiccional en cuanto á las perso
nas y á los bienes. - Actos exentos cuan
do so causaron ú otorgaron.—Afección 
de bienes á la responsabilidad del pago 
del impuesto.

. ó / .
Las Provincias Vascongadas y Navarra 

con relación ai impiiesio do Derechos 
reales.—Oisxiosicioiies aplicables.—El ar
bitrio de Derechos reales en Vizcaya.— 
¿Pueden considerarse admisibles las re 
glas establecidas por la Diputación para, 
ía percepción del arbitrio en las transm i
siones de ciertos bienes perleiiecientes á 
X^ersonas no avecindadas en la pro
vincia?

Materia del impuesto: Actos sujetos, 
actos exentos ó exceptuados y actos no 
sujetos.—Concepto y enumeración do los 
actos sujetos. Voliiiitarios y necesarios.

8.®
Conceptoé indicación de los actosexen- 

tos, y razones en que so funda la exen
ción.—Esfera propia del impuesto.—Con
cepto de los actos"no sujetos.

9.^
Actos sujetos al impuesto.—Clasifica- 

i4e^p'^ieral de los actos sujetos. 
“̂'^ c ia  de tipo§ de impo

sición, examinando al efecto los actos Ó 
grupos principales.

10.
El contrato de compraventa en rela

ción al impuesto.—Actos sujetos, base 
liquidable, tipo de liquidación.—Retro- 
venta.—Promesa de venta.—Compraven
ta de esperanzas.—Compraventa con tipo 
excepc onaL —Compraventa á carta de 
gracia en Aragón.

11.
Declaración ó reconocimiento de pro

piedad. Sus efectos.—Del mandato y de 
la gestión de negocios en relación al im 
puesto de Derechos reales.—Remate á ca
lidad de ceder.—Agnición de buena fe en. 
Cataluña.

12.
Adjudicaciones de bienes por vía do 

comisión ó encargo para iiago do deudas. 
Forma de tributación, su fundamento y 
crítica de los preceptos que la establecen. 
Plazo para presentarlas á liquidación. 
Naturaleza jurídica del derecho que cau
san.—Devoluciones.

Perniiitas.—Disposiciones legislativas 
que les son aplicables. Cuáles están ex
ceptuadas y cuáles gravadas con un tipo 
de favor; razón de ello.—Contratos de 
ejecución de obras. Reglas de liquida
ción, según los casos. Contratos excep
tuados. — Diferencia entre el arrenda
miento de obra y la compraventa de bie
nes muebles. Precedentes jurídicos que 
la explican.

14.
Los derechos reales con relación al 

impuesto.—Disposiciones aplicables á los 
censos. Reconocimiento, laudemio, comi
so.—Derechos directo y mediano en Ca
taluña.—Disposiciones relativas á ias ser
vidumbres.

15.
Hipotecas: El contrato do hipoteca en 

general.-—A-ctos sujetos.—Tipos de gra
vamen. Razón de que éste sea inferior al 
señalado j)ara los demás derechos reales. 
Hipotecas especiales.—El acto gravadd, 
¿os el derecho real ó el contrato?—Caso 
de que la hipoteca no pueda quedar ins
crita en el Registro.—Subrogación do la 
hipoteca.—Anticresis.

16.
Pensiones. "Su naturaleza jurídica.— 

Su constitución y extinción.-Casos en 
que ésta no es liquidable.—Sus clases.— 
Base liquidable.—Forma en que debiera 
capitalizarse y liquidarse.—Constitución 
de pensiones á cambio do lá cesión de 
bienes. Naturaleza jurídica de este con
trato.—Los contratos do seguro de renta 
vitalicia.—Reglas de liquidación.—For
ma de pago del impuesto.—Dificultades 
que ofrece en algunos casos.

17.
Arrendamiento: Concepto dolos arren

damientos de bienes, derechos, aprove
chamientos y servicios, en relación ai im 
puesto. Reglas de liquidación. Razón do 
estar sujetos al impuesto.—Juicio crítico 
do las disposiciones reglamentarias rela
tivas á esto concepto.—Proyectos de mo
dificación legal.—El contrato de Suminis
tros. Su naturaleza. Disposiciones relati
vas á la liquidación de los suministros.— 
Contratos de ejecución de obras con su^ 
m inistro de materiales.

18.
Las anotaciones de embargo, secuestro 

y prohibición do Yfiajenar.—Su examen
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y  coBcepto. Su carácter hipotecario. Ea- 
zóii del tipo con que están gravadas. For
mas de liquidación y do pago. A quien co
rresponde éste en el caso de proliibición 
dt3 enajenar. -  Anotaciones de embargo 
en las causas cuando se declaran de ofi
cio las costas.

19.
Las Sociedades con relación al impues

to.—Asociaciones y Sociedades. Su con
cepto. Actos sujetos al impuesto. Tipo de 
liquidación. Naturaleza de las aportacio
nes. Distinción entre la aportación y la 
venta. Prórroga, modificación ó transfor
mación de la Sociedad, según su natura
leza y según que afecten ó nq al capital. 
Sociedades extranjeras. '—Sociedades en 
territorio  exento.

20.
Kartells^ Sindicatos dé productores, 

TrustSy fusiones de Sociedades, Compa
ñías de cartera ó de contróle,—Estudio, 
con relación al impuesto de Derechos 
reales, de las formas más usuales de es
tas clases de Sociedades.

21.
Disolución de las Sociedades.-~Adjudi- 

caciones á los socios ó á terceras perso
nas.—Form a y tipo de liquidación, según 
los casos.—Sociedades universal y par
ticular de ganancias —Distinción entre 
los conceptos de mancomunidad y socie
dad.—Contrato de cuentas en participa
ción.—Asociación de herederos. — Divi
sión m aterial de las cosas poseídas pro 
indiviso,—SoGieáaáes exceptuadas. — So
ciedades sostenidas por cuotas periódi
cas do los socios.—Sociedades mineras.

22.
Cédulas, obligaciones ó. títulos em iti

dos por Sociedades mercantiles ó indus
triales. Su naturaleza. Su liquidación.— 
Concepto de las obligaciones simples y 
de las hipotecarias.—La base de liquida
ción en las últimas, ¿modifica el concep
to fundamental liquidable?—Cancelación 
y amortización de obligaciones.—Conver
sión.—Emisión de obligaciones en pago 
de bienes.—Transmisión de las obligacio
nes.—Emisión de la misma clase de títu 
los por particulares. Sociedades civiles. 
Corporaciones provinciales y municipa
les.—¿Hay razón científica que justifique 
el criterio aplicado á estos últimos?

23.
Sociedad conyugal. Su concepto. Dife

rentes formas de constituirse. Aplicacio
nes del impuesto á dicha sociedad.—Do
tes. Constitución de dotes en forma de 
renta anual.—Bienes parafernales.—Ca
pital del marido. Adjudicaciones y devo- 
luciones.—Bienes gananciales.—Fuero de 
Bailío.

24.
Transmisión de bienes muebles: Trans

misión perpetua y temp)oral.—Adjudica
ción de bienes muebles.—Transmisión de 
créditos y derechos incorporales.-*Trans- 
acción de bienes y derechos litigiosos.

25.
Próstamos.-^-El contrato de préstamo 

personal y los conceptos asimilados á él 
á los efectos del impuesto.—Cuáles se 
hallan sujetos al mismo.—Eoglas de li
quidación.—Concepto del depósito re tri
buido . — Reconocimiento de deudas y 
cuentas de crédito. — Fianzas.— Reglas 
generales de liquidación.

26.
Herencias, legados y donaciones. Con* 

capto do eitos actos.—Donaciones inter

vivos y niorfis comscí, ¿"Subsiste realmente 
esta clase de donaciones? Fundamento 
delim iaiesto sobre estos actos.—Razón 
d é la  diversidad de tipos de gravamen 
en relación con el parentesco y la por
ción hereditaria.—La sucesión testada y 
la intestada con relación ai impuesto. Re
glas de liquidación ¿plicables.

Las sustituciones, los fideicomisos y la 
herencia reservable, con relación al im 
puesto.—Heredamiento universal y p a r
ticular.—Pago de la legítima foraL

28.
Los efectos del contrato del seguro en 

relación con el im puesto . — Reconoci
miento de propiedad á favor de terceras 
personas hecho en testamento.—Renun
cia de la herencia . — Presunción de 
muerte.

29.̂
Los derechos de usufructo, uso y habi

tación, con relación al impuesto.—Conso
lidación del usufructo con la nuda pro
piedad.— Adquisición de ésta por título 
distinto del usufructo. — Consideración 
especial sobre la nuda propiedad y el 
pago del impuesto respecto á elia.—El 
usufructo en la sucesión intestada en 
Aivígón.^Vínculos y mayorazgos.—Re
glas de liquidación.

30.
Las informaciones de posesión y de do

minio con relación al im puesto." Espe
cialidad de las mismas.—Concepto do la 
concesión administrativa. Disposiciones 
apligables á las concesiones. Cuestiones 
principales que se suscitan.

31.
, Adquisiciones de bienes por los esta
blecimientos benéficos. — Adquisiciones 
de terreno para templos. Ensanche de 
vías públicas.—Reforma interior de po
blaciones. Cuestiones que se suscitan en 
relación ai impuesto.—Bienes do cape
llanías.—Transmisión de créditos, dere
chos ó acciones m ediante cuyo ejercicio 
hayan de obtenerse bienes determinados. 
Concepto y  reglas de liquidación sobre 
estas materias.

32.
Tarifa vigente del impuesto de Dere

chos reales. Su examen crítico.—Aplica
ción en ella de los métodos proporcional 
y progresivo. ¿Cabría aplicar este último 
en algunos actos entre vivos?

33.
Disposiciones generales y especiales en 

cuanto á la competencia para liquidar.— 
Disposiciones en cuanto á plazos de p re
sentación.—Su aplazamiento y prórroga. 
Suspensión de plazos: cuándo procede y 
requisitos que han de concurrir para 
ella. '

34.
Principios fundamentales para la li

quidación del impuesto.— Clasificación 
de bienes.—Transmisión de acciones.— 
Transmisiones condicionales.

85.
Disposiciones del impuesto en cuanto 

á la determinación de la base liquidable. 
Cargas deducibles.—Requisitos necesa
rios para que sean deducibles las deudas 
y efectos que produce su baja, según los 
casos,

86, ,
Medios ordinários 

comprobación de vaferes sujetos al im*

puesto de Derechos roaloe.--Bc(ío.isitos 
do los expedientes- do comprobación y 
casos en que pu-den suspenderse,—Trá
mites de la tasación pericial.—Prescrip^ 
cíón de la acción comprobadora y sus 
consecuencias.

37.
Personas obligadas al pago del impues* 

to.—Razones que justifican la especiali» 
dad en algunos casos.

38. .
Diversas clases de liquidaciones por el 

impuesto de Derechos reales.—Documen
tos necesarios para cada una de ellas y 
efectos que producen.

39.
Disposiciones en cuanto á la líquidá- 

ción y pago del impuesto.—Requisitos de 
las liquidaciones.—Circunstancias nece
sarias para el aplazamiento del pago.— 
Form a y valor do las notas que han de 
ponerse en los documentos.—Medios ad
misibles en justificación del pago.

40.
Revisión adm inistrativa de los aetoá 

de los licpiidadores y de los acuerdos dic
tados en expedientes.—Fundam ento de 
este derecho; casos en que procede y tra 
mitación. Presciipcion. Disi3osiciones que 
la regulan.

41.
Investigación en el impuesto de Dere

chos reales.—Facultades y medios de la 
Administración para realizarla.—Dere
cho concedido á los particulares.—Orga
nización de los servicios de Investigación 
é Inspección.

42.
Disposiciones en cuanto á la gestión 

del impuesto de Derechos reales en la 
Administración central.—Facultades y 
atribuciones i^rincipales del Ministerio, 
del Tribunal gubernativo y de la Direc
ción de la Contencioso—Disposiciones 
del Reglamento del impuesto de Dere
chos reales en cuanto á la gestión del 
mismo en la Administración provincial.

-Sus facultades y 
deberes de ios

Oficinas liquidadoras.- 
deberes.—Facultades y 
Abogados del Estado.

43.
Libros que deben llevarse en las Ofici

nas liquidadoras del impuesto de Dere
chos reales.—Disposiciones vigentes so
bre estadística y contabilidad del impues
to.—Epoca y forma de realización de los 
ingresos.—Honorarios de los liquida
dores.

44.
Responsabilidades exigidles á los fun

cionarlos encargados de la gestión del 
impuesto. Sus diversas clases y procedi
miento para imponerlos.—Competencia. 
Responsabilidad de los auxiliares de la 
Administración.—A quién corresponde 
imponerla.—Recursos.

45.
Sanciones penales exigibles de los con

tribuyentes. Carácter de estas sanciones. 
Cuándo proceden y forma de exacción. 
Casos en que pueden ser perdonadas y 
procedimiento para obtener el perdón.

46.
Procedimiento para las reclamacioties 

en el impuesto de Derechos reales.—Re
glas establecidas en la legislación del 
mismo para solicitar el reconocimiento

i rc 'b  áe

■"-Su
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roaleB en cnanto á laa reclan:)aciones con” 
tra  actos adoii:oistj’atlvos consecuencia 
del mismo. —Expedientes do devolución. 
Su carácter y trámites.

47,
El impuesto sobre los bienes de las per

sonas jurídicas como equivalente del de 
í)erecbos reales.—Su razón de ser.—-Pre
cedentes legislativos en España y en otros 
países. Leyes de la Novísima Recopila
ción.—Ley de 29 de Diciembre de 1910. — 
Legislación vigente.

Concepto y sujeto de la personalidad 
jurídica,—Personas jurídicas comprendi
das en el impuesto. Entidades de carác
ter público y de carácter privado.—Aso
ciaciones, corporaciones y fundaciones. 
Su examen y caracteres diferenciales.— 
Posición jurídica de sus miembros en 
relación con los bienes.—Distinción en
tre los conceptos de mandato, represen
tación jurídica de las personas colectivas 
y persona interpuesta.

49.
Excepciones de dicho impuesto. Ru 

examen crítico.—En los institutos dedi
cados á la beneficencia, la excepción ¿se 
justifica por el fin de la personalidad 
propietaria ó por la aplicación especial 
de los bienes?—¿Cuándo debe entenderse 
que existe interposición de per.somi? Doc
trina de la jurisprudencia adminisírati- 
va sobre esta m ateria.—Requisitos para 
declarar las exenciones y su  tram ita
ción.

50.
Declaración y liquidación de los bien os 

sujetos á dicho impuesto. Comprobación, 
fijación del valor de los bienes y deduc
ción de cargas. Competencia de las Ofici
nas liquidadoras. Relaciones de bienes: 
altas y bajas. Práctica de la liquidación. 
Obligaciones de las Oficinas liquidado
ras respecto de éste impuesto. Pena
lidad.

51.
Concepto del impuesto d'Enregistrement 

en Francia. Orígenes del mismo. Organi- 
zációti y atribuciones de la Adm inistra
ción del Enregistrement.—Servicio central, 
departam ental y 1 JcaL—Formas de liqui
dar y exigir dicho im puesto.-D erechos 
d'enregistrement y de mutaciones. Dere
chos fijos y proporcionales. Derechos so
bre el acto y derechos sóbre la mutación. 
Carácter obligatorio de Venregistrement,

■ 52.
Impuesto sobre sucesiones en Francia. 

Ley de 25 de Febrero de 1901.—Princi
pios y reformas principales que contiene 
con relación al anterior régimen fiscal 
de sucesiones. Sus principales disposicio
nes. Derechos de mutación que compren
de y modificaciones introducidas por la 
Ley de 8 de Abril de 1910.—Tabla de exac
ciones.

53.
Impuesto de sucesiones en Francia; De

ducción de deudas. Evaluación de los 
bienes que se declaran Transmisión de 
la nuda propiedad y del usufructo.—Me
dios de investigación y comprobación de 
las declaraciones.—Declaración de suce
siones.—Donaciones entre vivos y lega
dos á Corporaciones.

54.
Exposición general de la Ley italiana 

de 20 de Mayo de 1897 sobre ei imijuesto 
de Registro.—Examen de las o :: io
nes referentes al impuesto sobre las su
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cesiones y ñ̂ . las mcóiñeacioncs introdu
cidas Gil OÍ mismo por la Lep do 23 do 
Enero de Í902 y por el Ilcal deerei.o de 
27 do Septiembre do 1914.—Sucesiones de 
extranjeros.—Método actual de este últi
mo impuesto.—Forma de aplicación de 
la tarifa.—Mínimum exento,—Deduccio
nes de deudas.

55.
Impuesto italiano sobre la mano muer

ta.—Exposición de ja  Ley de 13 de Sep
tiembre de 1874,—Base.—Tipo.—Entida
des sometidas al impuesto.—Entidades 
extranjeras.—Exenciones.

56.
Idea general de los impuestos estable

cidos eu Inglaterra con los nombres de 
EsfMe diity y Legacy and snccession dtdy. 
Razones en que so fundan ambos tribu
tos, conforme á la Ley de 31 de Julio de 
1894.—Métodos do uno y otro impuesto y 
causas que justifican sus diferencias.— 
Aplicación á las sucesiones do extranje
ros.—Bases de imposición.—Modificacio
nes más importantes introducidas en el 
régimen de estos impuestos por la ley de 
Presupuestos para 1909-1910,

57.
Impuesto im perial alemán sobre las 

sucesiones.—Actos asimilados álas trans
misiones hereditarias para los efectos de 
la ley de 3 de Junio de 906.—Casos en 
que es exi dble el impuesto en las suce
siones de los extranjeros.—Método del 
impuesto.—Exenciones.—Base do impo
sición.—Formes de pago.

Madrid, 18 de Septiembre de 1915.—El 
Director general de lo Contencioso del 
Estado, Nicanor de las Alas Pumariño.

ADVERTENCIA

Habiéndose incurrido efi un error de 
redacción en el tema 67 del Program a de 
preguntas, se publica nuevamente por 
vía de rectificación debidamente corregi
do, en la siguiente forma:

Tema 67.
Partición. Quiénes pueden pedirla y 

quiénes hacerla. Distintas formas de ha
cerla y efectos diferentes que producen. 
Causas que pueden dar lugar á la resci
sión de la partición, y caso en que puede 
ser impugnada la hecha en vida por el 
testador.

También se han notado las siguientes 
erratas:

Tema 117.
Dice: Titulación ordenada; debe decir: 

Titulación ordenada ú ordinaria.
Tema 124..

Dice: Extensión do Jas inscripciones; 
debe decir: Extinción de las inscripcio
n e s .

Tema 155.
Dice: Préstamos en garantía; debe de

cir: Prestarnos con garantía.
Tema 221.

Dice: Escrito de conclusiones; debe de
cir: Escriio de concfasion.

Tema 440.
Dice: Funciones; debe decir: Funciona

rios.
Madrid, 28 de Septiembre de 1915 =E1 

Director general, P. A., Federico Marín.

Visto el expediente incoado por los se
ñores ]*r('shleote s' Rc<o r-tario do la Reai 
Aeadeiiua d<: Ja. Historia, en nonUsi i: de 
dicha Corporación, en solicitud de que se 
declaro exenta del impuesto sobro los 
bienes de las personas jurídicas á la fun
dación denominada Premio del Duque 
do Loubat, instituido por D. José Glovi- 
mond. Duque do Loubat, y cuyo patrona
to y administración corresponden á la 
mencionada Real Academia:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidas dos copias simples debidamonto 
cotejadas, una do ellas de la escritura 
otorgada en 4 de Agosto de 1892 ante el 
Vicecónsul do España en París por don 
José Giovimond, Conde de Loubart, en la 
que fundó un premio con el nombre de 
Premio Conde de Loubart en la Real Aca
demia do la Historia de esta Corte y á 
]3erpetuidad consistente en 3 300 pesetas, 
que por la misma se aplicarían cada tres 
años al autor de una obra publicada ó 
impresa en lengua española sobre las ma
terias que determinaba:

Resultando que la otra cox)ia lo es de 
la escritura otorgada en i 2 de Julio de 
1907 ante el mismo funcionario ciue la 
anterior y por el propio otorgante que 
aquélla, ostentando el título de Duque de 
Loubart, en ella, por virtud de las obser
vaciones que por la Real Academia do la 
Historia se le habían hecho, modificó la 
fundación en los siguientes términos: 
Consiste esa el premio, que había de de
nominarse Premio de Dmiue de Loubart, 
en la entrega de ia cantidad que fijare la 
Academia en cada concurso, equivalente 
á la renta líquida de la inscripción en
tregada á la misma por el otorgante y 
producida en los cinco años anteriores, 
al autor de la mejor obra impresa publi
cada en los diez añosm nteriores en len
gua castellana sobre alguna de las mate
rias que expresaba, y en el caso de no 
estimarse ninguna obra digna del pre
mio, dispuso que con ia renta menciona
da se adquiriesen títulos de la Deuda y 
sus productos se aumentarían á  los pre
mios:

Considerando que la fundación referi
da, en razón al fin único que realiza pre
miara la cultura, no está comprendida en 
ninguno de los ca;?o  ̂ de exención del im- 
puesto sobro los bienes de las personas 
jurídicas consignados en la ley de 29 do 
Diciembre de 1910 que la creó, ni en el 
Reglamento de 20 de Abril do 1911, dic
tar o para su cumplimiento, como al re 
solver un caso análogo al presente lega
do Gari, de Zaragoza, se declaró de con
formidad con el Consejo de Estado en 
pleno, por Real orden de 13 do Agosto de 
1912:

Considerando que publicada la ley de 
24 de Diciembre de 1912, por que en la 
actualidad se rige el mencionado impues
to, han variado los términos de la cues
tión al conceder exención en el párrafo 
último del apartado F de su artículo 1.® 
á los bienes que sirvan para sostener 
premios á la cultura ó á la virtud, y es
tén administrados por las Reales Acade
mias:

Considerando que lo expuesto en rela
ción con el objeto do la fundación para 
la que la exención so pide, premios á la  
cultura, pone claramente de manifiesto 
qno á ios bienes que constituyan su caj^i- 
tal lo os do aplicación la exención otor
gada en dicho precepto legal, teniendo, 
en su consecuencia, derecho á que se le 
otorgue, á partir do la vigen«"ia do esa ' 
ley, doctrina sancionada por lo declarado 
ai resolver otros casos análogos al <ieba- 
tido en este expediente, entre otros, el 
que lo fué por acuerdo de esta Dirección
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General de fecha 22  de Julio de 1914; y 
Considerando que por Delegación del 

Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General do lo Contencioso 
ha acordado declarar sujeta al impuesto 
sobre los bienes de las personas ju ríd i
cas, por los afios 1911 y 1912, á la funda
ción denominada Premio del Duque de 
Loiibart, de la que es Patrono adm inis
trador la Real Academia de la Historia, 
y  exenta de ese impuesto por el año 1913 
y  los sucesivos.

Dios guardo á V. S, muchos años. Ma
drid, 9 de Julio de 1915.=E1 Director ge  ̂
neral, Alas Pumariño.
Señor Delegado de Placienda en Madrid.

Visto el expediente incoado por D, An
tonio García Vega, en nombre de los pa
tronos de la P'iindación instituida por 
D. Matías de Urosa, en solicitud de que 
sé la declare exenta del impuesto sobre 
los bienes délas personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

lA Una copia expedida por el Nota
rio de esta Corte D. Manuel do las Heras, 
de la escritura de mandato otorgada ante  ̂
é l en 9 de Noviembre de 1906 por los pa-' 
tronos dé la mencionada P'undación, á 
ííivor del solicitante, que acredita su per- 
sonálidad para promover este 6xx)edi8níe.

2.® Un testimonio librado por el Nota
rio  que fué de esta Corte D. Benito Pas- 
trana, del testamento otorgado en 2 2  de 
Abril de 1597 ante el Escribano que tam 
bién lo fué de esta caxjiial D. Sebastián 
de Aleas, por D. Matías de Urosa, quien 
dispuso que al faUecimiento de los des
een diénteos y sucesores que nom braba se 
hicieran dos partes de los rendim ientos 
-de ios bienes que determinaba, una de 
ollas para dos Sacerdotes para que cada 
día dijeren una misa rezada cada uno 
porpetaam ente en el Monasterio de Nues- 
ti\a Señora de Atocha, dando preferencia 
á  los que fueren de la casta ó linaje del 
testador, y la otra parte do la renta orde
nó se repartiese para-casar dos huérfanas 
cada año también de su casta y linaje, y 
de no haberlas que fuesen vecinas y na
turales de la villa de Madrid, y que en el 
caso de haber dos ó más en un mismo 
grado de parentesco se prefiera á la más 
pobre, y precisando que das agraciadas 
se casasen dentro de ios años de haberlo 
sido perdiendo la dote si no lo efectua
ren, pudiendo las parientas del fundador 
s e r  elegidas por otros dos años; además 
de esta parte de la renta habían de ves
tirse  24 pobres vergonzantes, 12 mujeres 
honradas é igual iiiimero de hombres, y 
habíéiido de ser el valor de los vestidos 
de cada uno el de cuatro duros, y que lo 
que sobrase do la renta so repartiese en
tre  pobres vergonzantes necesitados, y

3.  ̂ Un oficio de la Jun ta  provincial 
de Beneficencia de esta Corte, en el que 
se da traslado á los Patronos de la fun
dación instituida por I). Matías de Urosa, 
de la Real orden dictada por e l  Ministe
rio de la Gobernación en 4 de Enero del 
corriente año, por la que se la clasificó 
como institución do beneficencia particu
lar:

Considerando que según pone de m a
nifiesto lo expuesto con relación á ios 
fines que constituyen el objetivo do la re 
ferida fundación, tiene ésta un carácter 
mixto: piadosa en cuanto hace referencia 
á las dos memorias de misas, y benéfica 
ípon respepto á las dotes para pasamieíito

de huérfanas 3̂  vestidos y limosnas para 
pobres vergonzantes:

Considerando que á los bienes destina
dos á costear las expresadas misas en 
cumplimiento de la voluntad del funda
dor, que no procede se les conceda exen
ción del impuesto que grava los de las 
personas jurídicas, por no serles de ap li
cación ninguno de los casos en que ese 
beneficio ha lugar á otorgarlo con arre
glo á lo dispuesto en las disposiciones le
gales dictadas en la materia:

Considerando en cuanto á los demás 
bienes de la fundación cuyos productos*^ 
se destinan á ios demás fines de la mis
ma, que por consecuencia del carácter 
benéfico que tienen están exentos del 
mencionado impuesto ai serles do aplica
ción la que en el Reglamento de 20 do 
Abril de 1911, conforme con el ardculo 4A 
do la ley de 29 de Diciembre de Í910, se 
concede en el núrnero 9.*̂  de su artícu
lo 193 á las instituciones de beneficencia 
gratiiiía, previa presentación de ios do
cumentos que en esa disposición se de
term inan y aparecen unidos á este expe
diente: .

Considerando que después do publica
da la Ley de 24 do Diciembre de 1912, 
también procede se otorgue dicha exen
ción á esos bienes al reunir todos los re 
quisitos cjuo ]3ara ello se precisan en el 
apartado F de su artículo 1 .® do estar di
rectamente afectos, sin interposición de 
personas, á la realización de un objeto 
benélico de los enumerados en el artícu
lo 2 .'" del Real decreto de 14 de Marzo de 
1809, y dentro del concepto que en él se 
expresa do la beneiiconcia S0 halla.n coni- 
T)rendidos tanto ios dotes para huérfanas 
como los vestidos y limosnas para po
bres:

Considerando que no es obstáculo para 
ello, con respecto á los bienes cuyos ren
dimientos se invierten en dotes,, la prefe
rencia que para obtcnf3j:ios concedía al 
fundador á las que fueren de su casta ó 
linaje, con arreglo á la doctrina susten
tada al resolver casos análogos al p re 
sente, entre el que lo fué por Real orden 
de 13 de Enero de 1912; y

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre do 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar cpie la funda
ción institu ida en esta Corto por D. Ma
tías de Urosa está exenta del impuesto 
sobre los bienes de las personas ju ríd i
cas, con excepción de aquéllas cuyos pro
ductos en cumplimiento de su voluntad 
se aplican á la celebración de las memo
rias de misas que estableció.

Dios guarde á V. S. muchos años, Ma
drid, 13 de Julio de 1915.—El Director 
general, Alas Pumariño.
Señor Delegado de Hacienda en Madrid.

Visto el expediento incoado en nombre 
de la fundación denominada Casa de'Ca- 
ridad ó Pía Almo^ma, ; stablecida en Vi- 
llairancá del Panadés, en solicitud do 
que so la declare exenta del impuesto so
bre ios bienes de las persouas jurídicas: 

Resultando que á la instancia se ha
llan unidos los siguientes documentos:

1.  ̂ Una certificación expedida por el 
Juzgado do prim era instancia de Villa- 
franca del Panadés del auto dictado por 
el mismo en ly  de Mayo de 1912 apro
bando la información para i}erpvetiia me
moria practicada para hacer constar que
en dicha villa existía una fundaolón De-

néíica llamada élasa do Caridad ó Pía Af
ín oy na, instituida en eí íjjio Í401 por 
Fray Marcos de Avino, de la Orden ter
cera de San Francisco de Asís, asignán
dole varios bienes para atender con sus 
rentas al cumplimiento de sus fines, que 
eran socorrer con limosnas en metálico 
á ios pobres vergonzantes de la mencio
nada localidad; y

2.*̂  Un oficio de la Junta  provincial 
de Beneficencia de Barcelona, trasladan
do la Real orden dictada por el Ministe
rio de la Gobernación en 30 de Septiem
bre de 1912, por la que se clasificó como 
de beneficencia particular á la fundación 
de que se trata:

Considerando que en razón al único 
fin C[U0 realiza, repartir limosnas á po
bres vergonzantes, constituye una insti
tución do beneficencia gratuita, entida
des á las que concede exención del im
puesto en cuestión el Reglamento de 20 
do Abril de 1911 en el número 9.® de su 
artículo 193, puTvia presentación de los 
documentos en el mismo precepto deter
minados que aparecen unidos á éste, el 
poder suplicar ia información para per
petua memoria practicada, según lo pre
venido en el artículo 46 de la Instrucción 
do 14 de Marzo de 1899, al título funda
cional:

Considerando que después de publica
da la ley de 24 de Diciembre do 1912, 
tainbién procede se otorgue la exención 
solicitada al reunir los bienes que for
man el capital de la fundación los requi
sitos determinados en el apartado F del 
artículo 14̂  de esa Le.y para que puedan 
disfrutar de ese beneficio, al estar airec- 
tamente adscritos, sin interposición de 
personas, al cumplimiento de un fin be
néfico do los enumerados en el artícu
lo 2.*̂  del Real decreto do 14 de Marzo 
do 1899 y hallarse comprendido dentro . 
del concepto cpie en él se da de la benefi
cencia al único que por ia referida fun
dación so persigue y expresado queda; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 2 i de Octubre de 1913; -

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que ia funda
ción instituida en Villafranca del Pana
dés, provincia de Barcelona, con el nom
bre ele Pía Almoyna y Casa de Caridad, 
está exenta del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas, con obli
gación do rein tegrar el impuesto del 
timbre. ^

Dios guarde á V. S. mnchos años. Ma
drid, 13 do Julio de 1315.—El Director 
general, Alas Pum ariño.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado en el año 
corriente en nombre de la Unión de tra
bajadores do la fábrica de D. Eusebio 
Bertrand Sorra, en solicitud de que se la 
declare e^centa del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas: 

Resultando" que á i a instancia están 
unidos los siguientes documentos:

I/-" Un ejemplar, ilebidamente coteja
do, do los estatutos de la Sociedad, en los 
ciiales aparece es su único objeto soco- 
iTorse mutuamente los asociados en los 
casos que so determinan, por medio de 
subsidios obtenidos mediante cuotas de 
suscripción; y

2.  ̂ Dos certiñcaciones, acreditando 
qna de ellas la personalidad dol soliai?



0acét0¡ iEaSrid. HSm* Í72 i9  Septiembre 1915 828
tante, y el carácter obrero de la Sociedad 
la otra:

Considerando que en razón al único 
fin que realiza constituye una verdadera 
cooperativa obrera de socorros 3nutuos, 
á las que concede exención del mencio
nado impuesto la ley de 24 de Diciembre 
de 1912 en el apartado G de su artícu
lo 1."̂ , en cuanto á sus bienes muebles y 
el edificio social; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competenQia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1918,

La Dirección General de lo Coiitencio- 
so ha acordado declarar que está exenta 
del impuesto sobre los bienes de ias per
sonas jurídicas, por el año corriente y los 
sucesivos, la Sociedad establecida en Bar
celona con la denominación de Unión de 
trabajadores de la fábrica de D. Ensebio 
Bertrand Serra, con resxoecto á sus bienes 
muebles y el edificio social, si fuere de 
su propiedad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 15 de Julio de 1915.—E1 Director 
general, Nicanor de las Alas Piimariño. 
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado en 2 de Ju 
nio próximo pasado, en nombre de la 
Hermandad de San José, de Gastelltersol, 
en solicitud de que se la declare exenta 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas:

Resultando que á la instancia se ha
llan unidos los documentos siguientes:

1.  ̂ Un ejemplar, debidamente coteja
do, del Reglamento de la Sociedad, en el 
que aparece es su objeto socorrerse m u
tuamente los asociados en ios casos que 
se determinan, por medio de subsidios 
obtenidos mediante cuotas de suscrip
ción, y

2.  ̂ Dos certificaciones, una de ellas 
acredita la personalidad del solicitante y 
la otra' el carácter obrero de la Socie
dad:

Considerando que en razón al único fin 
que persigue la Asociación, constituye una 
verdadera cooperativa obrera de socorros 
mutuos, entidades á las que concede 
exención del mencionado impuesto en 
cuanto á sus bienes muebles y el edificio 
social, la Ley de 24 de Diciembre de 1912 
en el apartado G de su artículo 1.®; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que está exenta 
dél impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas por el año com ente y los 
sucesivos la Sociedad establecida en la 
villa de Castelltersól, de la provincia de 
Barcelona, con la denominación de H er
m andad da San José, de Casíelltersol, en 
cuanto á sus bienes muebles y el edificio, 
social, si fuere de su.propiedad.

Dios guarde á Y. É. muchos años. Ma
drid, 15 de Julio de 1915.—El Director ge
neral, Nicanor de ias Alas Pumariño. 
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Yísto el expediente incoado en 18 de 
Mayo próximo pasado en nombre Je la 
Sociedad denominada La Unión Protec
tora, en solicitud de que se la declaro

exenta del impuesto sobre los bienes de 
ias personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.'̂  Un ejemplar do los Estatutos, de
bidamente cotejado, en los que aparece 
es su único objeto socorrerse mutuamen- 
to los asociados, en los casos que se de
terminan, por medio de subsidios obte
nidos mediante cuotas de suscripción, y 

2P D os certificaciones, acreditando 
una de ellas la xiersonalidad del solici
tante y el carácter obrero de la Sociedad 
la otra:

Considerando que, en razón al único 
objeto que persigue, constituye una ver
dadera Goormrativa obrera de socorros 
mutuos, á los que concedo exención del 
mencionado impuesto, en cuanto á sus 
bienes muebles y al edifi.cio social, la Ley 
de 24 de Diciembre de 1912 en el aparta
do G de su artículo 1.̂ ; y 

Considerando que, por delegación del 
Ministerio, le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que está exenta 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas Jurídicas por el año corriente y los 
sucesi^ms, y con respecto á los de natu
raleza muebles y el edificio social si fue
re de su propiedad, la Sociedad estable
cida en Barcelona con el nombre de La 
Unión Protectora. '

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 15 de Julio de 1915.=E1 Directorge- 
neral, Nicanor de las Alas Pumariño. 
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona,

Visto el expediente incoado en nombre 
de la Sociedad La Unión Obrera de Geta- 
fe, en solicitud de que se la declare exen
ta del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas: ^

Resultando que á la instancia se halla 
unido un ejemplar impreso, debidamen
te cotejado, de los Estatutos de la Socie
dad, en los que aparece es su objeto so
correrse mutuamente los asociados en 
los casos que se determinan, por medio 
do subsidios obtenidos mediante cuotas 
do suscripción:

Considerando que si bien la menciona
da Sociedad constituye, en razón al m is
mo fin que persigue, una verdadera co
operativa de socorros mutuos, procederá 
se le conceda la exención solicitada en 
cuanto á sus bienes muebles y el edificio, 
por serle aplicable la que á esas coopera
tivas otorga la ley de 24 de Diciembre de 
1912 en el apartado G. de su artículo 1.̂ : 

Considerando que con aníorioridad á 
la publicación de dicha ley no ha liigár á 
acceder á la poíici6n formulada en noin- 
bro de la referida Sociedad, por no reunir 
la condición de obrera que á las coopera
tivas de socorros mutuos exigía para d is
frutar do exención el Regiamenío de 20 
da Abril de 1911, en el número 9.  ̂ del ar
tículo 193, y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atri!)uída competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Roai orden 
de 21 de Octubre do 1913,

La Dirección General de lo Coníencio- 
so ha acordado declarar que la Sociedad 
establecida en Geíafe, provincia de esta 
Corte, con la denominación de La Unión 
Obrera, está sujeta el pago del impuesto 
sobre ios iriones de las personas ju ríd i
cas por los años 1911 y 1912, y exenta de

dicho impuesto con respecto á los do na
turaleza mueble y el edificio social, si 
fuere do su propiedad, por el año 1913 y 
los sucesivos.

Dios guardo á V. S. muchos años. Ma
drid, 1(5 de Julio do 1915.=E1 Director 
general, Nicanor do las Alas Pum ariño. 
Señor Delegado de Hacienda en esta

Corto.

Visto el expediente incoado en nom bre 
de la Sociedad denominada Nuestra Se
ñora del Paso de la Santa Espina, en so
licitud de que so la declare exenta del 
impuesto sobro los bienes de ias perso
nas jurídicas:

Resultando que á la instancia se ha
llan unidos los documentos siguientes:

1.® Un ejemplar impreso, debidamen
te cotejado, del Reglamento de la Socie
dad, que fué fundada en el año de 1850, 
en el cual aparece es su único objeto el 
socorrerse mutuamente ios asociados en 
los casos que se determinan por medio 
de subsidios obtenidos mediante cuotas 
do suscripción; y

2.  ̂ Dos certificaciones, acreditando 
una de ellas la personalidad del solici
tante y la otra el carácter obrero de la 
Sociedad:

Considerando que en razón al único fin 
que persigue constituye una verdadera 
cooperativa obrera do socorros mutuos, á 
las que concedía exención del menciona
do impuesto, por la totalidad de sus bie
nes, el Reglamento do 20 de Abril de 1911 
en el número 9.® de su artículo 193, dis
frutando en la actualidad del mismo bo- 
noñcio, según el apartado G del artícu
lo L ú d ela  Ley de 24 de Diciembre do 
1912, en cuanto á sus bienes muebles yo l 
edificio social; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que está exenta 
del impuesto sobre los bienes de las X3er« 
sonas jurídicas por la totalidad de ellos y 
los años 1911 y 1912 la Sociedad estable
cida en Barcelona con el nombre de Nues- 
tra  Señora doL Raso do la Santa Espina y 
p)or sus bienes mué bies y el edificio so
cial, si fuere do su propiedad, por el año 
1913 y los sucesivos.

Dios guardo á V. ti. muchos años. Ma
drid, .81 de Julio de 1915—El Director 
general, Alas Pumariño.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediento incoado en nombre 
de la Caja de Ponsionea vitalicias para 
jubilaciÓD del obrero dcJ ramo de Eba
nistería, en solicitud do que so la declare 
exenta del impuesto sobre los bienes do 
las personas j uri di cas:

ResulOindo quo á la instanoia so hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.  ̂ Un ejemplar, dobidlimente coteja
do, de los estatutos de la Sociedad, en los 
que aparece es su objeto la jubilación del 
ramo do Ebanistería, con derecho á una 
pensión en los casos que so determinan, 
obteniéndose para ello los recursos nece
sarios mediante cuotas de suscripción; y

2.*̂  Dos certificaciones cjue, respecti- 
vamento, acreditan la personalidad del 
solicitante una de ellas, y el carácter 
obrero la Sododad le otra:

Considoi’audo que á las eoo]>crativas 
obreras de socorros mutuos concedía
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exención del mencionado impuesto el 
Beglamento de 20 de Abril de 1911 en el 
número 9.̂  ̂ de su articuló 193, disfrutan
do en la actualidad del mismo beneficio 
en cuanto á sus bienes muebles y el edi
ficio social, según el apartado C del a r
tículo 1.® de la ley de 24 de Diciembre de 
1912; y

Considerando que en uno y otro caso 
de exención está comprendida la referida 
Sociedad, y que á este Centro directivo 
por delegación del Ministerio le está a tri
buida competencia para resolver en el 
expediente, conforme á la Real orden de 
21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencioso 
ha acordado declarar que está exenta del 
impuesto sobre los bienes de. las perso
nas jurídicas por la totalidad de ellos por 
los años 1911 y 1912 la Caja de Pensiones 
vitalicias para la jubilación del obrero 
del ramo de Ebanistería, establecida en 
Barcelona, y por sus bienes muebles y el 
edificio social, si fuere de su propiedad, 
por el año 1913 y sucesivos, con obliga
ción do reintegrar el impuesto de Timbre.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 31 de Julio de 1915.—El Director 
general, Alas Pumarifío.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

MiNiSTERlO DE FOMENTO

P ir e c e ié s t  ü e  CHims
M iess»

SEEVICIO CENTBÁL HIDEAXTLICO

En la mayor parte de las obras h idráu
licas que se están ejecutando por el Es
tado se tiene establecido, y es obligada, 
la cooperación de las zonas interesadas 
en la forma particular que en cada caso 
se ha convenido con los Ayuntamientos, 
Sindicatos ó representantes de los re
gantes.

Inspirándose casi exclusivamente en 
el deseo de cons^^guir el aumento que en 
la riqueza pública producen esas obras, 
el Estado, no sólo se ha impuesto la car
ga que para el Tesoro representa la ijarte 
que le corresponde en el coste, sino que 
ha dado facilidades á los puel3los para 
que satisfagan la suya en plazos largos, 
supliendo con sus Tondos lo necesario 
para el desarrollo 3iormal de los pro
yectos.

Es, por tanto, de toda justicia y  equi
dad que las entidades que han de satisfa
cer anualmente una pequeña parte de

los gastos no demoren el cumplimiento
de sus compromisos y correspondan á las 
facilidades dadas y á los sacrificios he*̂  
chos por el Gobierno.

Y siendo la actual la época del año en 
que por haber terminado ó estando para 
term inar la recolección de las cosechas 
se encuentra la población agrícola en 
mejores condiciones para hacer el ingre
so de los fondos debidos, esta Dirección 
General ha resuelto se dirija V. S. á las 
entidades que tengan contraido compro
miso de contribuir á las obras hidráuli
cas en construcción dependientes de esa 
División, encareciéndoles la necesidad de 
que se pongan al corriente en sus débi
tos al Estado por la parte proporcional 
que les corresponde en el coste de dichas 
obras.

Del recibo de esta orden se servirá 
V. S, darme aviso y comunicar las gestio
nes practicadas en el sentido indicado y 
el resultado que hayan dado.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de Septiembre de 1915.=E1 
Director general. A, Calderón.
Señores Ingenieros Jefes de las Divisio

nes hidráulicas.
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